
  

Guayaquil, abril 20 del 2004 

Señores 

Junta General Ordinaria de Socios de 

COMERCIO Y TIERRAS CIA. LTDA. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

En el ejercicio económico del año 2003 que han concluido los negocios se mantienes y 
hacemos frente a la realidad económica que vive el país. 

Las disposiciones emanadas de la Junta General han sido acatadas fielmente. 

Por la actividad de la compañía en el ejercicio recién concluido no han existido aspectos 
relevantes, ni en el orden administrativo ni legal ni laboral, ni tampoco aspectos 
operacionales relacionados con producción o comercialización que deban destacarse. 

El curso de los negocios de mantendrá de acuerdo a las incidencias que se presenten en el 
futuro económico del país. 

     


